EXAMEN DE ACREDITACIÓN

Artículo 1

El postulante será sometido a un examen de Acreditación, una vez aprobado sus antecedentes

Artículo 2

El examen de Acreditación consistirá en: 

A) Una prueba escrita de 100 preguntas de tipo “selección  múltiple”. Se tomará como aprobado cuando el porcentaje de las mismas sea mayor del 80% del postulante que hay contestado mayor número de preguntas correctas. En ningún caso este porcentaje podrá ser menor del 70%

B) Un examen teórico – práctico oral donde el Comité hará las veces de Mesa Examinadora. Este último se orientará hacia los criterios del postulante en el estudio, planteo, diagnóstico y tratamiento de uno o más pacientes

Artículo 3

El veredicto de la Mesa Examinadora será informado en el Examen de la Especialidad, podrá presentarse nuevamente en cualquiera de los turnos siguientes de Examen

Artículo 4

Cuando un postulante fuera rechazado en 3 oportunidades no podrá solicitar nuevamente el otorgamiento de la Acreditación

